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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del once de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01677/INFOEM/AD/RR/2025 interpuesto por XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc200536674]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc200536675]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc200536676]a) Solicitud de información
El dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, que en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, la solicitud la cual se le asignó el número de folio 00001/OASZUMPANG/AD/2025, mediante la cual requirió lo siguiente::

“Con Fundamento en los artículos 1 y 6 de nuestra carta Magna, así como todos los tratados internaciones de la que México es parte y aceptado su competencia contenciosa. Solicito al Organismo Público descentralizado para la prestación de servicios de Agua Potable, alcantarillado lo siguiente: • La plantilla de todos los trabajadores que laboran en ODAPAZ incluyendo el Director. • De la plantilla anterior, informe el desglose de cada trabajador su nombre, escolaridad, experiencia, sueldo, actividades en su área de trabajo y su declaración patrimonial inicial. • La plantilla de todos los inspectores que dictaminan la factibilidad de la conexión de agua y drenaje, incluyendo el nombre completo y exacto de su jefe, así como su escolaridad y experiencia de cada uno de ellos y su declaración patrimonial inicial. • Requiero saber el manual de procedimientos de sus servicios y el fundamento legal que los faculta. • Quiero saber cuántas inspecciones realizan al día quienes están realizando y sus zonas de operación, así como su identificación oficial por parte de ODAPAZ. • Quiero saber de la plantilla de inspectores sus antecedentes penales y declaración patrimonial inicial. • Requiero saber el manual de procedimientos para la expedición de la constancia de no factibilidad en territorio donde operan las asociaciones independientes de dicho organismo y su fundamento. • Requiero saber todos los ingresos y egresos económicos en dicho organismo desde el año 2020 a la fecha. • Requiero saber toda la flotilla de autos, camionetas, pipas etc destinados para ODAPAZ, sus placas, número de kilometraje. • Requiero saber su declaración patrimonial de intereses inicial y de término de los directores a partir del año 2020 a la fecha..”

Modalidad de entrega: Información en medio electrónico facilitado por el titular.

[bookmark: _Toc200536677]b) Respuesta del Sujeto Obligado
El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta a través del SARCOEM:

“o Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, México a 19 de Febrero de 2025

Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00001/OASZUMPANG/AD/2025

Por medio del presente le envió un cordial saludo y al mismo tiempo me dirijo a usted para informarle la improcedencia de la información solicitada. Sin más por el momento quedo a la orden.

ATENTAMENTE
LIC. MARÍA YANELY LÓPEZ RAMÍREZ”

A su respuesta adjunto el archivo denominado 00001_OASZUMPANG_AD_2025 (1).pdf del que se observa el Oficio número  O.D.A.P.A.Z./UTAIP/11/2025, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia informó que lo solicitado es un ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por lo que se le orientó al particular a que realice su solicitud en el Sistema de Acceso de Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _Toc200536678]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc200536679]a) Interposición del Recurso de Revisión
El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 01677/INFOEM/AD/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
ACTO IMPUGNADO
"LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00001/OASZUMPANG/AD/2025

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“ME CAUSA AGRAVIO LA RESPUESTA OTORGADA YA QUE VULNERA MIS DERECHOS HUMANOS CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.ASÍ COMO EL ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 6 DE NUESTRA CARTA MAGNA, RAZÓN POR LA CUAL DE SU RESPUESTA SE OBSERVA LO SIGUIENTE: "por medio del presente le envió un cordial saludo y al mismo tiempo me dirijo a usted para informarle la improcedencia de la información solicitada. Sin más por el momento quedo a la orden." DE LO ANTERIOR SE PUEDE CONSTATAR QUE NO EXISTE FUNDAMENTO SOSTENGA LA IMPROCEDENCIA DE MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN. ASIMISMO NO EXITSTE DOCUMENTO ALGUNO QUE CONTECNGA FIRMA AUTOGRAFA DE LA FUNCIONARA PÚBLICA PARA QUE SURTA EFECTOS DICHO ACTO ADMINISTRATIVO. SOLICITO DE MANERA URGENTE SE RESUELVA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 178 DEL LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.”
[bookmark: _heading=h.tq4qa2167jqz]
[bookmark: _Toc200536680]b) Turno del Recurso de Revisión
El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó a través del SARCOEM a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc200536681]c) Admisión del Recurso de Revisión
Que en fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco este Instituto notificó a las partes el Acuerdo mediante el cual admitió a trámite el recurso de revisión, aclarando que, de conformidad a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios, cuando se advierta que la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO corresponda a un derecho diferente, se deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular, por lo que se recondujo la vía por acceso a la información pública. 
[bookmark: _heading=h.vrngw2pbgmcp]
[bookmark: _Toc200536682]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
En fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO remitió el documento denominado RECONDUCCIÓN DE VÍA.pdf, mediante el cual refirió que se le realizó la reconducción de vía al particular a la plataforma de acceso a la información pública con el número de folio 00003/OASZUMPANG/IP/2025.

[bookmark: _Toc200536683]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc200536684]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El doce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los presentes Recursos de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.q4b3ddh3xab]
[bookmark: _Toc200536685]g) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diez de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SARCOEM.

[bookmark: _Toc200536686]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc200536687]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc200536688]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

[bookmark: _Toc200536689]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SARCOEM son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc200536690]c) Plazo para interponer el recurso
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el Recurso de Revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL RESPONSABLE notificó la respuesta el diecinueve de febrero de dos mil veinticinco; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión de mérito, transcurrió del veinte de febrero al trece de marzo de dos mil veinticinco, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, así como los días  considerados inhábiles; en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
[bookmark: _heading=h.uko06592z2jp]
[bookmark: _Toc200536691]d) Causal de procedencia 
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc200536692]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
De la revisión del expediente electrónico del SARCOEM, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, por lo que, es importante mencionar que, aun cuando la vía original de presentación del recurso fue por Acceso a Datos Personales, donde es necesario que se acredite la personalidad y el interés jurídico y legítimo respecto de la causa. 

De la naturaleza de la solicitud se observa que corresponde al ejercicio de acceso a información pública, de forma que para acreditar los requisitos de procedencia se debe verificar la normatividad en materia de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Así el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc200536693]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc200536694]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.qsh70q]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc200536695]b)  Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE requirió lo siguiente: 

1. La plantilla de todos los trabajadores que laboran en organismo, incluyendo el Director. 
2. El desglose de cada trabajador, su nombre, escolaridad, experiencia, sueldo, actividades en su área de trabajo y su declaración patrimonial inicial. 
3. La plantilla de todos los inspectores que dictaminan la factibilidad de la conexión de agua y drenaje, incluyendo el nombre de su jefe, así como su escolaridad y experiencia de cada uno de ellos y su declaración patrimonial inicial. 
4. Manual de procedimientos de sus servicios y el fundamento legal que los faculta. 
5. Cuántas inspecciones realizan al día quienes están realizando y sus zonas de operación, así como su identificación oficial por parte del organismo. 
6. De la plantilla de inspectores, sus antecedentes penales y declaración patrimonial inicial. 
7. Manual de procedimientos para la expedición de la constancia de no factibilidad en territorio donde operan las asociaciones independientes de dicho organismo y su fundamento. 
8. Ingresos y egresos económicos en dicho organismo desde el año 2020 a la fecha.
9. Flotilla de autos, camionetas, pipas, entre otros, sus placas, número de kilometrajes. 
10. Declaración patrimonial de intereses inicial y de término de los directores a partir del año 2020 a la fecha de la solicitud. 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por medio de la Titular de la Unidad de Transparencia, quien indicó que la solicitud realizada por la PARTE RECURRENTE corresponde a una solicitud de acceso a la información pública y no así a un acceso a datos personales por lo que no es procedente la vía mediante la cual fue interpuesta.  Motivo por el cual, LA PARTE RECURRENTE se inconformó refiriendo que no hay fundamento para señalar que la interposición de su solicitud es improcedente.  

[bookmark: _Toc200536696]c) Estudio de la controversia
Una vez determinada la controversia a resolver, a fin de delimitar la naturaleza de la información solicitada, se advierte que la solicitud de información versa medularmente respecto de los temas siguientes: plantilla de personal, información curricular, manuales de procedimientos y fundamentos jurídicos, credenciales del personal, parque vehicular, ingresos y egresos. 

Así, en atención a la plantilla de personal, es importante señalar que, si bien en la Legislación del Estado de México no existe precepto alguno que conceptualice la plantilla de personal; la norma mexicana para la Igualdad laboral entre hombres y mujeres, número NMX-R-025-SCFI-2009,[footnoteRef:1] la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.”  [1:  disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5086651&fecha=09/04/2009#gsc.tab=0] 


Por su parte, el Manual del Procedimiento Operativo de Control de Plantilla de Personal del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) refiere que se trata del “documento autorizado por el Gobierno del Estado de México, el cual contiene el número de plazas autorizadas por puestos, categorías, unidades de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así como tipo de relación laboral (sindicalizado o confianza).” (Sic). 

Asimismo, es de señalar que el artículo 98, fracción XV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone que las instituciones públicas, deberán elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo. 
 
Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2022 y 2023, establece en el apartado 3.2.3, denominado Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto Corriente, que para dar orden y congruencia a las funciones de la Administración Pública Municipal, encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las Dependencias y Organismos conocedores de las prioridades y demandas ciudadanas y con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos. Finalmente, el Manual en estudio señala de manera textual que “la propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en este manual.”

Atento a ello, el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio De Zumpango, establece que la Dirección de Administración tendrá dentro de sus atribuciones administrar, vigilar y controlar los recursos humanos, como se observa a continuación del contenido del artículo 29 que a la letra refiere lo siguiente:

SECCIÓN CUARTA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Artículo 29. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Establecer las políticas, lineamientos, normas y sistemas para lograr una administración racional y eficiente de los recursos humanos y materiales. 
II. Administrar, vigilar, y controlar los recursos materiales. 
III. Coordinar la Gestión ante las instituciones federales, estatales, y competentes del propio Organismo, los recursos financieros, necesarios para cubrir los compromisos y gastos que se generan por concepto de pago de proveedores, pago de servicios personales, suministro de materiales apoyos a la ciudadanía, construcción de obras, operación y mantenimiento en coordinación con las áreas responsables del Organismo. 
IV. Administrar, vigilar y controlar los recursos humanos. 
V. Administar el destino, control, posesión, uso, aprovechamiento, conservación, mantenimiento y desincorporación de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Organismo. 
VI. Implementar los planes y programas desarrollados en coordinación con el comité de Mejora Regulatoria Municipal, para el incremento de eficiencia y simplificación de trámites, cumpliendo con las disposiciones legales correspondientes. 
VII. Vigilar, Implementar, controlar y evaluar el programa de protección civil del Organismo en coordinación con los programas de Protección Civil Municipal. 
VIII. Las demás disposiciones legales aplicables.

Por lo que, se considera procedente ordenar la entrega de la plantilla del personal vigente al dieciocho de febrero de dos mil veinticinco. 

En atención a la información curricular, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contempla dentro de las Obligaciones de Transparencia Comunes, la información curricular de los servidores públicos, desde jefe de departamento hasta el titular del sujeto obligado, como se observa del artículo 92 fracción XXI que refiere lo siguiente:

“Capítulo II 
De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”

La publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la entonces en vigor Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 
“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados”

El Criterio adjetivo de formato, 24 establece que la información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido:
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Por lo tanto, al existir fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO a generar las fichas curriculares de sus trabajadores, se considera procedente ordenar su entrega. 

Por otra parte, también se advierte que la información relacionada con la trayectoria laboral y estudios puede constar en otro documento como la solicitud de empleo, por lo que resulta pertinente señalar lo estipulado en los artículos 47 y 98, fracción XVII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que son del tenor literal siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar. 



ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
…


De los preceptos citados, se desprende que las instituciones públicas deben conformar expedientes de los servidores públicos, en los que se integren los documentos que son necesarios para ingresar a laborar, así como el cumplimiento de los requisitos que se establezcan para el puesto a desempeñar, por lo que los expedientes laborales deberán contener aquellos documentos necesarios en los que conste la información que avala que la persona que ostenta un determinado puesto y que cuenta con todas las aptitudes y cualidades necesarias para el desempeño del mismo. Dentro de dichos documentos se encuentra la solicitud de empleo. 

Dicha solicitud es un documento físico o digital, que se estructura a modo de formulario y tiene como finalidad recoger información que el empleador requiere conocer del aspirante. En ese sentido, es importante mencionar que este documento se constituye por diversos datos personales como: nombre, domicilio particular, correo electrónico y número de teléfono particular e incluso, en ciertos formatos, información de estado de salud, hábitos personales o de consanguíneos, sin embargo, también da cuenta de información que en el presente caso resulta ser de interés público, como experiencia laboral y grados de estudio, por lo que, su acceso toma relevancia al guardar relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones.

De esta manera, al ser un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en caso de no contar con todas las fichas curriculares de los servidores públicos solicitados, puede contar con un documento análogo como es la solicitud de empleo. 

Respecto del parque vehicular, los artículos 53 fracción VII y 91, fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México , establece que la  Secretaría del Ayuntamiento y los Síndicos elaborarán el inventario general de los bienes  muebles e inmuebles propiedad del Municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y todas las características de identificación, así como el uso y  destino de los bienes muebles, además, elaborarán la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, como se observa a continuación: 

“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.”
Asimismo, dentro de la información que se deberá recopilar y entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México como parte de los informes trimestrales, se encuentra el inventario de bienes muebles, donde se tiene que registrar, entre otros datos, el nombre del mueble forma individual, la marca del bien mueble, modelo del bien mueble, número de serie y número de placa. Como se observa del formato que se inserta a continuación: 
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Aunado a ello el 92, fracción XXXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen que los Sujetos Obligados deberán publicar el inventario de bienes muebles, entre los cuales se encuentran los vehículos.
En esa misma línea, el Reglamento Interior del SUJETO OBLIGADO, antes citado, establece que la Contraloría Interna tendrá a su cargo la atribución de vigilar la correcta elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles, así como practicar inspección del parque vehicular del Organismo, según lo refiere el artículo 17 que a la letra establece lo siguiente: 
“SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA 
Artículo 17. La Contraloría Interna, está a cargo de una persona denominado Contralor, quien tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
(...)
XIV. Vigilar que los ingresos del Organismo se enteren a la dirección de finanzas conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables. 
XV. Vigilar la correcta elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles. 
XVI. Verificar que los servidores públicos, cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. XVII. Practicar arqueos de caja. 
XVIII. Practicar inspección del parque vehicular del Organismo. 
XIX. Practicar inspección de cobros de las diversas cajas alternas del Organismo. 
XX. Practicar inspecciones a las diversas áreas del Organismo para el cumplimiento de sus deberes. 
XXI. Instaurar y dar seguimiento a los Procedimientos Administrativos Disciplinarios. 
XXII. Requerir y/o citar a los ex servidores públicos a efecto de desahogar su Garantía de Audiencia. 
XXIII. Emitir resoluciones derivados de los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas, y/o cualquier otro que le competa. 
XXIV. Investigar, substanciar y resolver las faltas administrativas de los servidores públicos.”

Luego, se considera pertinente ordenar la entrega del documento donde conste el inventario de los vehículos de cualquier clase con los que cuente el ente recurrido, donde se advierta el número de placa y el kilometraje. 

Por lo que hace a la parte de la solicitud donde el particular requiere conocer la declaración de situación patrimonial, es dable precisar que el ordenamiento jurídico que norma el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos del Estado de México es la Ley de Responsabilidades Administrativas, instrumento jurídico que permiten la rendición de cuentas, en razón de que las autoridades encargadas de interpretar y aplicar la Ley, llevan un sistema público de registro y seguimiento. 

Así, la Declaración de situación patrimonial se deberá presentar de acuerdo con el Artículo 34 de la Ley de responsabilidades administrativas del estado de México y municipios en los siguientes momentos:

Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: a) Ingreso al servicio público por primera vez b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

Atento a lo anterior, la institución responsable de llevar el Sistema Certificado de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y su control es la Secretaría de la Contraloría, como lo manifiesta el artículo 33 de la ley en comento, mismo que a la letra dice:

“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. “
(Énfasis añadido)

De igual manera, el artículo 44 del ordenamiento en comento, señala la obligación de todos los servidores públicos de presentar su declaración de situación patrimonial, misma que será competencia de la Secretaría de la Contraloría, integrar al sistema de evolución patrimonial 

“Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley. 
Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.” 
(Énfasis añadido)

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, señala en su artículo 47, fracción XVII, lo siguiente: 

“Artículo 47. La Secretaría de la Contraloría contará con las siguientes atribuciones:

XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas”
(énfasis añadido)

Del precepto anterior se puede verificar que la competencia de conocer sobre las declaraciones de intereses corresponde a la Secretaría de la Contraloría, pue ésta es la encargada de recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el conflicto de intereses de los servidores públicos del Estado y municipios. 

Ahora bien, conforme a la Página Oficial de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, en el apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses en la dirección IP https://portal.secogem.gob.mx/declaranet, se observa que dicha dependencia ofrece un portal, mediante el cual los servidores públicos del Estado de México pueden presentar su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla:
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De lo anterior, el sistema enunciado, es administrado y operado únicamente por la Secretaría de la Contraloría, por lo que, es la única dependencia que tiene acceso a las declaraciones presentadas por dicha plataforma; situación que se robustece con el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, del cual se desprende que existe un área denominada Dirección de Registro de Declaraciones y de Sanciones, que contiene las siguientes atribuciones: 

“DIRECCIÓN DE REGISTRO DE DECLARACIONES Y DE SANCIONES

OBJETIVO:
Realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses; así como el acuse de presentación de la declaración fiscal de las y los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal; y administrar el registro de los procedimientos substanciados por responsabilidad administrativa, y de las sanciones impuestas a las y los servidores públicos y/o particulares.

FUNCIONES:
-Promover y supervisar la ejecución de programas preventivos para el cumplimiento de la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las servidoras y los servidores públicos obligados de las dependencias y organismos auxiliares; así como de los ayuntamientos y sus organismos municipales.
-Coordinar que la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, y de intereses, y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal, se realice conforme a las normas y los formatos impresos, de medios magnéticos y electrónicos, así como los manuales e instructivos que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.
-Proponer y supervisar la aplicación de los criterios, políticas, procedimientos y uso de los sistemas informáticos para la recepción, registro, resguardo y control de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, los acuses de presentación de las declaraciones fiscales de las y los servidores públicos del Estado y Municipios.
-Recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y, en su caso, el acuse de presentación de la declaración fiscal que presenten las y los servidores públicos en los términos establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables; para generar la información correspondiente a la Plataforma Digital Nacional y Estatal del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción.
-Revisar y aprobar el turno y envío de las vistas a los Órganos Internos de Control, o en su caso, a la Dirección General de Investigación de la Secretaría del listado de aquéllas o aquéllos servidores públicos que presuntamente fueron omisos o presentaron de manera extemporánea la declaración por situación patrimonial y de intereses y, en su caso, el acuse de la presentación de la declaración fiscal.”

Aunado a lo anterior, se advierte que, ya que dicha Secretaría se encuentra constreñida al cumplimiento del artículo 92, fracción XIII de la Ley de la Materia. 

En consecuencia, se puede vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO es incompetente para conocer de la información peticionada por el particular, ya que el encargado de recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales es únicamente la Secretaría de la Contraloría. Así pues, no es procedente ordenar la entrega de dicha parte de la solicitud por tratarse de información que maneja un sujeto obligado diverso. 

Atinente a la credencial o identificación de los inspectores, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, en su artículo 93, fracción XVI, refiere la obligación que tienen los servidores públicos de portar y hacer uso de las credenciales de identificación autorizadas, ya que, si bien su redacción se encuentra en sentido negativo, de la interpretación a contrario sensu se entiende la obligación. 

Por otra parte, al tratarse de servidores públicos que realizan tareas de inspección y verificación, se entiende que deben contar con gafetes, credenciales o identificaciones expedidas por su organismo que les permita identificarse con los particulares a los que les van a realizar la inspección. 

Aunado a ello, no escapa de la óptica de este Instituto que en la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00003/OASZUMPANG/IP/2025, como respuesta, entregó diversas documentales, dentro de las cuales se encuentran las credenciales de los servidores públicos solicitados. 

Por lo que se puede concluir que sí, genera, posee y administra credenciales de los servidores públicos encargados de las inspecciones, así que resulta procedente su entrega. 

Además, se observa que el particular solicitó los informes de no antecedentes penales de dichos servidores, por lo que, es importante precisar que mediante el Decreto Número 109, publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el 3 de agosto de 2016, se derogó la fracción V del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por lo que derivado de esta reforma ya no se mandata a las personas que deseen ingresar al servicio público a presentar el documento en el que acrediten “no contar con antecedentes penales por delitos intencionales”, lo anterior en virtud de que se contempla como una forma de discriminación, dicha premisa encuentra sustento en el dictamen que obra en la exposición de motivos de dicho decreto, mismo que se inserta a continuación: 

 “Por otra parte, como se menciona en la iniciativa de decreto, reconocemos que el artículo 47 de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios contempla una forma de discriminación que se traduce en lo dispuesto por su fracción V, en virtud que  dicho precepto establece como requisito para ingresar al servicio público el no contar con antecedentes penales por delitos intencionales, lo que se traduce en una violación de derecho y libertades consagrados en nuestra Carta Magna y en la propia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, específicamente en su artículo 1, fracción III.

Por ello, resulta procedente derogar la fracción del citado precepto normativo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y suprimir este requisito, y de esta manera, no se distinga negativamente a las personas que deseen ingresar a laborar al  servicio público, ya que quienes hayan compurgado una pena son aptos de reinserción social y deben contar con la oportunidad de obtener  un trabajo que les permita ejercer una forma digna de vida, sin ningún tipo de distinción o discriminación y con ello garantizar el pleno respeto de sus derechos de igualdad y trabajo…” 
(Énfasis añadido)

Es por ello que, al encontrarse derogada esta disposición normativa, se estima que su análisis resultaría innecesario pues como se sostuvo en líneas anteriores, a partir de la publicación de la derogación de este precepto legal en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la obligación de requerir a los servidores públicos este documento como condicionante para ingresar al servicio público es inexistente, sin embargo, para el caso en el que el servidor públicos referido en la solicitud de información, se hubiera dado de alta previa derogación de esta porción normativa, debe obrar en el expediente personal, motivo por el cual se procedería a su entrega en versión pública, al contener información confidencial en términos de los artículos 143, fracción I de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios y 4, fracciones VII y VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los Manuales y fundamentos jurídicos solicitados por la PARTE RECURRENTE, es de mencionar que los sujetos obligados deben documentar todo acto que realicen en atención a sus facultades y atribuciones, tal y como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 18, que a letra dispone: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Así, el ente recurrido tiene la obligación de documental, todo acto de autoridad que realice y transparentar dicho soporte documental, siempre y cuando no caiga en alguna de las excepciones previstas por la ley.  

Es decir, siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Atento a ello, en nuestro sistema jurídico, siempre que una autoridad realiza un acto de autoridad, deberá fundamentar y motivar dicha acción en atención al principio de legalidad. Ya que las autoridades solo pueden ejecutar actos para los cuales estén expresamente facultados en un elemento normativo (ley, reglamento, circular, entre otros) de lo contrario, estarían generando actos ilegales. 

Por lo cual, siempre que se preste un servicio, se realice una inspección, se lleve a cabo un cobro, el SUJETO OBLIGADO como autoridad que representa al municipio está obligado a fundar y motivar sus acciones en un reglamento, manual u otro. 

Más aún cuando la Dirección solicitada por el particular sí se encuentra dentro de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO y realiza diversas acciones como ordenar visitas de verificación e inspección en el domicilio, según lo refiere el artículo 36 del reglamento interior que se transcribe a continuación:

SECCIÓN QUINTA 
DE LA DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
Artículo 36. La Dirección de Comercialización; es la unidad administrativa responsable de la facturación y cobro de los derechos por la prestación de los servicios a cargo del Organismo, así como de hacer exigibles los créditos fiscales derivados del incumplimiento de las contribuciones, y tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Someter a consideración del Director General, la propuesta para fijar en términos de las disposiciones legales, las tarifas y políticas para el cobro de los derechos por la prestación de los servicios. 
II. Determinar, liquidar, recaudar y fiscalizar las contribuciones; en su caso, exigir el pago de los créditos fiscales por medio del procedimiento administrativo de ejecución. 
III. De acuerdo con las disposiciones fiscales, proponer a la autoridad competente, las políticas para subsidios, bonificaciones, condonaciones, descuentos, ajustes a contribuciones y sus accesorios, y en su caso, aplicarlas. 
IV. Presentar al Director General, para su aprobación, las solicitudes de permisos para el suministro de agua potable y agua tratada en carro cisterna y supervisar que la operación se sujete a las leyes y condiciones aplicables. 
V. Ordenar y ejecutar visitas de verificación e inspección en el domicilio, instalaciones, equipos y bienes de los contribuyentes. 
VI. Imponer sanciones por infracciones administrativas y fiscales en términos de los ordenamientos legales aplicables. 
VII. Proponer a la Dirección General la cancelación de cuentas incobrables para la debida aprobación del Consejo.

En ese sentido, si bien tienen la obligación de fundamentar, no existe una norma que establezca que deberán generar manuales para todos los actos que realicen, entonces, en caso de que no cuente con dichos manuales, simplemente deberá mencionar el fundamento jurídico aplicable. 

Lo anterior, en atención a lo establecido por el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de Transparencia local, el cual refiere que no existe obligación de que los sujetos entreguen información que no generen en atención a sus atribuciones, como se advierte del contenido del artículo en comento:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” .

Mismo es el caso para el otro punto de la solicitud relacionado con el número de las inspecciones y la zona en la que se llevan a cabo, ya que como fue mencionado en líneas previas, la Dirección de Comercialización tiene dentro de sus facultades realizar inspecciones, así pues, debe llevar un registro de las mismas. 

Sobre lo anterior, conviene mencionar que en respuesta a la solicitud con folio 00003/OASZUMPANG/IP/2025, EL SUJETO OBLIGADO refirió que no cuenta con un número de inspecciones por día específico, ya que depende del número de solicitudes que se ingresen, pero sí cuenta con un número aproximado. 

Así, al no estar obligado a generar documentos a modo, procesar información ni realizar cálculos, según lo dispuesto por el artículo 12 de la ley de la materia, antes mencionado, se estima que deberá entregar el soporte documental donde conste el número aproximado tal y como obre en sus archivos. 

Por último, respecto de los ingresos y egresos del organismo, es de mencionar que dentro de las atribuciones de la Dirección General se encuentran las relacionadas con presentar al Consejo, el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente año fiscal y Administrar los ingresos del Organismo e invertir los recursos excedentes, como se advierte del artículo 7, fracciones II, III y XIV:

“SECCIÓN SEGUNDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
Artículo 7. El Director General, tendrá las siguientes obligaciones y facultades: 
I. Ejecutar los acuerdos del Consejo. 
II. En la primera quincena de febrero la modificación o ratificación del presupuesto de ingresos y egresos del año fiscal en curso. 
III. Presentar al Consejo, en la primera quincena de noviembre de cada año el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente año fiscal. 
(....)
XIV. Administrar los ingresos del Organismo e invertir los recursos excedentes.”

Así, para que la Dirección Genera puede desarrollar sus atribuciones, contará con diversas áreas, dentro de las cuales se encuentra la Dirección de Finanzas, misma que contará a su vez con la Jefatura de Contabilidad y presupuesto, la Jefatura de Ingresos y la Jefatura de Egresos, las cuales deberán registrar las operaciones financieras del Organismo en el Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental, realizar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos, integrar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para su aprobación por el Consejo Directivo y remitirlo al OSFEM así como elaborar informes mensuales de los ingresos y egresos como se observa de los artículos 24, 25, 26 y 28, que se insertan a continuación: 

“Artículo 24. Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección de Finanzas, contará con las siguientes unidades administrativas: 
I. Jefatura de Contabilidad y Presupuesto. 
II. Jefatura de Ingresos 
III. Jefatura de Recursos Materiales y Programas Federales y Adquisiciones. 
IV. Jefatura de Egresos.

Artículo 25. Jefatura de Contabilidad y Presupuesto tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Registrar las operaciones financieras del Organismo en el Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental. 
II. Integrar la cuenta Pública anual para su entrega al Órgano Superior. 
III. Integrar los informes mensuales para su entrega al Órgano Superior. 
IV. Revisar que la documentación comprobatoria del gasto público cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
V. Verificar que los gastos realizados por las dependencias tengan suficiencia presupuestal. VI. Realizar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos. 
VII. Integrar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para su aprobación por el Consejo Directivo. 
VIII. Remitir al Órgano Superior el presupuesto de ingresos y egresos definitivos autorizado. 
IX. Integrar el informe anual de ingresos por derechos de suministro de agua para su entrega a la Secretaria de Finanzas del Estado de México.

Artículo 26. La Jefatura de Ingresos tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Elaboración de reportes diarios, semanales y mensuales de la recaudación detallada. 
II. Elaboración de estadísticas mensuales referente a la recaudación. 
III. Verificar reporte diario de Cajas Recaudadoras. 
IV. Elaborar informes mensuales sobre recaudación. 
V. Las que les señalen las demás disposiciones legales.

Artículo 28. La Jefatura de Egresos tendrá las siguientes atribuciones:
I. Elaboración de reportes diarios, semanales y mensuales de la recaudación detallada. 
II. Elaboración de estadísticas mensuales referente a la recaudación. 
III. Verificar reporte diario de Cajas Recaudadoras. 
IV. Elaborar informes mensuales sobre recaudación. 
V. Las que les señalen las demás disposiciones legales.”

Luego, toda vez que la información es conocida y generada por el ente recurrido, se considera procedente ordenar la entrega del soporte documental donde consten los ingresos y egresos del organismo.  

[bookmark: _Toc200536697]d) Versión pública
En caso de que sea necesaria la versión pública, el ente recurrido deberá observar, lo dispuesto por las leyes de la materia, por lo que conviene referir que, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen los siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Clave Única de Registro de Población.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el veinte de abril de dos mil veintidós, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre la misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a la servidora pública, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, por lo que, es información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

RFC. 
Resulta necesario indicar que conforme a lo señalado por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros https://revista.condusef.gob.mx/2014/05/registro-federal-de-contribuyentes/ el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Para el caso de personas físicas, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Éste sirve para evitar claves duplicadas y homónimos.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes es un dato personal, que hace a las personas físicas identificadas o identificables, además de que las relaciona como un contribuyente de las autoridades fiscales. Asimismo, es de destacar que dicho dato, únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo.

Por lo que, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, ni con el desempeño laboral que pueda tener una persona, sino que constituye un dato personal confidencial que actualiza la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Robustece lo anterior el criterio de interpretación con clave de control SO/019/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculada al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previstos en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que procede su clasificación.

Fotografía de servidores públicos 
 
Es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.
 
Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
 
Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
 
En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.
 
Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 
 
Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
 
De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.


 
Firma de servidores públicos
 Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
[bookmark: _heading=h.lstmor7nmk1t]“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 
[bookmark: _heading=h.5kxe9w9cl6ji]
[bookmark: _Toc200536698]e) Conclusión
Este Instituto considera que no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular con la respuesta entregada y, por tanto, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud 00001/OASZUMPANG/AD/2025 por resultar FUNDADOS las razones o motivos de la PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 01677/INFOEM/AD/RR/2025 y ordenarle haga entrega, de  la información descrita en el presente considerando 

[bookmark: _heading=h.41mghml]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.4nbio3vor6mq]
[bookmark: _Toc200536699]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00001/OASZUMPANG/AD/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01677/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente: 

1. El soporte documental donde conste al dieciocho de febrero de dos mil veinticinco. 
a. La plantilla del personal.
b. Documento donde conste el nombre, escolaridad, experiencia, sueldo y actividades de los trabajadores 
c. De los inspectores: plantilla, nombre del superior jerárquico, escolaridad, experiencia, identificación e informe de no antecedentes penales. 
d. Manual de procedimientos, los servicios realizados o el fundamento legal que los faculta. 
e. Número de inspecciones realizadas por día y zona de operación. 
f. Manual de procedimientos para la expedición de la constancia de factibilidad. 
g. Parque vehicular con número de placas y kilometraje. 

2. Ingresos y egresos del organismo, del 1 de enero de 2020 al 18 de febrero de 2025. 

En caso de ser necesaria la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no obre en los archivos la información relacionada con las actividades de los trabajadores, que se ordena su entrega en el inciso b), por no haberse generado, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, (SARCOEM), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, (SARCOEM).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo, de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/PMRE
[bookmark: _heading=h.sqyw64]
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Declaracién Patrimonial y de Intereses

La Secretaria de la Contraloria ofrece el Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores pUblicos del Estado de
México, presenten su Declaracion de Situacion Patrimonial, Declaracion de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y
presentacion de Constancia de Declaracion Fiscal.

Presenta tu Declaracién

Los servidores pablicos podran presentar de forma electronica su Declaracién de Situacion Patrimonial y de Intereses por
ingreso al servicio publico, reingreso, modificacion patrimonial, conclusion, actualizacion anual o al presentar un posible

conflicto de intereses.

Declaracion Patrimonial, de Intereses o Posible conflicto de Intereses, y constancia de Declaracion Fiscal

Declara

Guia para el llenado de tu declaracién —
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